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CELONA,

%  oetubie d« 1823.

Santos frícente y Sabina mártires.

Las cuarenta heraa están en la igleeia de relrgiRai M glalen»'- «e 
des'-obre í  la» nueve y media de la mañana , y se reserva á las ci i - j y 
inedia de la tarde.

Vigilia.

Sais el sol á las 3 1̂. 44 m .; y se pofle i .  las ¿ b. :6 m.

Vientos V Atraiísfera.• Días horas. 'Termd.nietro.j Barómetro.
35 ti noche. t4 graJ. 4:'3S )- 4 p. i.E. Btb>-6 locialo.
2̂6 6 mañati.a.iiJ lab • 4 3,N. sfreno.

¡id. a taule.' ¡16 5,28 4 5 S. S. E. i ¡era.

SEPTIM O  D IS TR IT O  M l t l T A K . E STA DO  M A YOR .

Ofden general del 36 de octubre de iSsS.

Armisticio concluido entre el Sr. teniente general Bsroa de Berge , co- 
mendante de la anillaría del 4.* cuerpo del ejército francés de ios Pitiaeo?, 
encargado de les poderes de S. £. el S ‘ . Mariscal Du^uc de Conegiiano, 
Comandaote eo gefe del 4.* cuerpo de dicho ejército , -y el Sr. Mariscal 
de Campo Anronio Roten , Gobernador ds la pista de Bircelona , encar­
gado de los poderes de S. E. el Sr. Teniente General Franciacn Espor y 
M í b s  , Comandaote en gefe del primer cuirpo de operaciones de Cataluña.

Art. i . “ Habrá srminicio en toda la estension del distrito militar, 
comprcndiciida las plazas de Tarragona y Hostelrich, desde el i 5 de oc­
tubre por la madrugada.

A lt.' 3 .® El St. General en gefe Espoz y Mina dispondrá que i  la. un- 
yot liceve.lal posible vsyan rita oficisles a hactr sabe: este armietido á 
las indicadas plazas , scumpanadus de otros dos franceses ; debiendo I0-.9 
Cobernalorea de aquella» conformarse en un todo derde el memento en 
que reciban ba dtdenes.

Art. 3.° El Comándente de las tropas frsBcesas en AIrafulIa , y  el de 
la plaza de Tarragona, deteimiaarán entre tí ios límites á los cuales de­
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lecáo circnnscríbirse jicTiaa t » p u  ;  ^  de la goaraicion cspresada , por aa
»w objeto , CDja fsedida deberá ser estensi-

2I fieote de la phza de IIos>
congenia patticolar acerca de eŝ  
y» a] Coaiandaate de las tropas francesas 
tatrii-b , 7 al Gubernador de lá misma.

Art. 4.” £t Sr. Mariscal Moneey nombrará nn oCcisl que accsipaSado 
del qne rombre S . £. el General Espez 7 Miua demarquen la linea dm> 
aoria al frente de rata plaza de Barcelona.

A tt. 5.* El preseote armistiáo será válido deipnea de ser rstificade 
per el Sr. Mariscal Duque de Courgliano , y  por el Teniente General Don 
Francisco Espos y  Min?. s  Octubre á 24 de i 8a3, =  Antonio Roten, s  
Samo Berge.

Ratificado. =  Espoz y  Mina.
Apruebo y istifi^  el presente convenio , bajo la condición de que ma­

ñana se nombrarán conisienadoa de nna.y otra parte para tratar de la 
entrega , á la mayar brevedad , de las plazas de Barcelona , Tarrago­
na y Hostairicii, bajo las bases sentadas en la carta que be escrito el aa 
de octubre corrieute á S. E. el General Espoe y Mina. =  Cuartel general 
de Sarriá 04 de octubre de i 8a3. m £l Alariscal de Francia Duque de 
Genegliaao ComaBdante en |efe del 4.° cuerpo Mcncey. ^

E l gefe de £. M,- s  G a rda  Pina.

NOTICIAS ESTRÁNGERAS.

TAANCXA.

París S áe julio.

£1 midrcoles ültimo , el seSor Orsa , editor responsable del Piloto  se 
presentó ante el tribuaal de policfa corrsaclonal , como acosado de babee 
escítado el odio y desprecio hácia el gobietoo del rey , insertando en sii 
numero de de junio úUimo un pretendido tratado secreto de la santa 
alienza , sacado y traducido del Morning Chronich.

£1 abogado del rey se limitó á la simple lectura del aiC/culo anunciado; 
añadiendo unicameRte que el delito de provocación al odio y dcsjirecio 
del gobierno del rey , le parevia aa(icientemcnte jnstíBcado por la lectura 
del menciouado srt/cu'o , y  resultaba necesariamente de la impotacieo üi- 
zigida contra el gobierno , ser pattfcipe de un acto tan insensato como 
contrario i  los intereses de los pueblos ,  como lo seria este tratado sí hu­
biere ecsistide realmente.

M. Legéníx presentó la defensa del Piloto. Se limitó con particularidad 
á bacet resaltar las circunstancias que concurrea i  probar la buena fe de sa 
cliente ; y el error en que ba pedido incurrir en cuanto á la autenticidad 
del irctado.

Huy ba dado el tribunal so sentencia sobre este asunto , concebida en 
los tórminos siguientes: •

4c Considerando el tribunal , que el periódico conocido con el nombre
Piloto , ha insertada en su número del i 5 de junio ültimo un preten­

dido (catado secreto , concluido, en Verona entre las potencias fírmantea de 
la SM)ta alianza el aa de noviembre de 1823 , como copiado de los pe- 
ñódicos ioglesee iatitulados cl Sun  y el Bíorning Chronicle.
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^Cottsiditsnáo que al terminarle el pretentHl» tratado lecreta, ea baila 
falgaoente eitimpada la firma del vizcoade de Cbateaiibriaat , uno de loa 
BÍaistros de Fcaoeia en el congreso de Yerona. •

^ Consi loraodo que reanltaria de este prAcniido tratad* que la Fraa* 
cía , poi mediación de noo de los ministros de S. If. en el espresado con­
greso , habría recenoci lo qae el sistema de gobierno represontatÍTo es in­
compatible-oon los prinsipija monárquicos , y que de acaeció con los go­
biernos escaogeces ,  el gobierno del rey se había obligado del m olo mae 
formil á emplear todos sus esfoenoi paca poner fin al g>biern* represen* 
tatíTo eo nalquiera p 'n e  que pníJa ecsistir eo Eursps , y pata itapsdír s« 
introducción en loa estados d o jie  sna no fuere conocido.

„  Considerando qne en el mismo prctendilu tcatiáo et gobierno de S. Oí.» 
parece ob igatse pata con las potincies estcangecas , á suprimir la libertad 
de imprenta en Francia , y eoteaiecse coa ella pata esteadcz esta supcesiea 
en toda la Europs.

„  Censideraodo q'ie se dice en el mismo* pretendí lo ttMado , qUe ,  coa 
la mica de oantenec é loa nscianes en el estado de obídienci^ pasiva , la i  
pot-ncios firmsntea del espresado tratiJo , y por consiguieute el gobierna 
d u lR e y , declaran estar en la iatencion de sostcnn las medidas que el cle« 
10 aduptará con el objeto de mearte sus propia^iotereses , anilos ente- 
lameate con U cosseraacion de la aucuridaj de los pcfacipes.

^ Consi leraodo que por la iasercion puta y simple da esta filso docn« 
meneo diploesático en la  petiddíco , O.sa ,  editor tsspinsjble dal PilutOf, 
ba imputado erideoteminte al gobierno del rey la iotencion y la voluotaJ 
de destruirla carta constituoioaal > y que por este me lio h* ptomoTÍdo el 
despeeoio y el olio  de los ciuladsnoi cootra el gobierno.
**  ̂Consideran lo íiaalroente que Qrsa , en vsi de aaoni jsiíir la i.isercion 

de eite enf^ulo coo la nota que el relactoc^del periddiao inghs , el Sun, 
había puesto á continuación del suyo , pita pteTeuir U aim piisilal y la 
credulidad de mis lectores de la falsejad da esta doenmeoto , pceSríenla 
decir , con el Morning Chronicle , qne este documento había sido comu-* 
BÍcado por no corresponsal que garantizaba sn auteatici lad , y que la pa* 
blica del mismo modo que lo habla recibido.

«El tcibnaal declara á O.sa , editor responsable del Plinto , culpable 
del delito de escitacion al odio y desprecio del gobierno dtl Rny , preyisto 
por el articulo 4.* de la ley de a j  de cairso de ifiaa y por el ariúttia 
í.® de la ley de 17 de mayo de iS ig .

«Coadena al espresado Orsa i  ua mes de prisión y á aooo ftaoooa 
de multa.

» Ordena qne U presente sentencia se imprima y fije , d costa de Or» 
sa , eii rúmero de cien ejnraplarea.

„Declara el embirgi bu;na y valijero , y  conleaa á Orsa en lat 
coatas del proceso.^

NOTICIAS DE ULTRAMAR.
4

Habana 14 de ¡unió.
Los papeles qne hemos recibido de Mdrida de Yucatán alcaoaan hasta el 

dos del coTiiente. Lo linioo qne hemos hallado e¡i elide de algún interes , ea 
la siguiente acta de la junta gaíeral de la i cn foraciaMs ^
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gtfes y  electores ée partido, por la cual se cobsiltuye tiirbi provincia eu 
cceiiblica isdepcndieritc, pero federada con el goliiirao supremo de Mdgico. 
jácta de lá  junta general de las corporaciones, aut-ridades , gefes y  

electores de partido. *
En la ciudad de Mérida , capital de Yucatán , i  los 39 dUs del .mrs de 

mcyo de i 8a3, terceto de la independencia y segundo de la liLett; d , reunida 
en seainn eetnorilinarir la eseeleDtí.'ima dij utscioo proTÍocial, compuesta de 
los sfúrrrs D. Pedro Almeida, D. Manuel Jiménez, D. M'teo Moreno, don 
Luciano Dorantes, D. JosefJoaquín Turres, D. Pedro Josef Guzmio y don . 
Juan JorFf E s p 'jo n u  Labierido asistido el representante por Campeche don 
Miguel Duque de Estrada y Creepi por cofetmo, bsjo la presidencia del 
señur gc-fe polfiico supeiiur D. Pedro Eolio, se abrió la sesión con la lectura 
de las'rrpirrsentacioDCs que hicieron a S. E. el rcgim ento de milicia activa 
riimero i.° , el ríe tiradores del mismo número, la compaSfa v terana d% dca- 
g‘ n^ 8,l9  artillería y multitud de dudarianos, pidiendo, fuodadas‘ 'en las 
mas erérgicas y poderosas nzon'S , se rfteutituya dis.le este mismo día en 
rci lib'ica fedetnda esta prrvincia , bajo las b^ses siguientes : que Yucatán 
ju ra , recun^re y ib  dece al gobítroo su|ic‘̂ mj de Mágico siempre que sea 
libera! y repreteniativo, uero con las condiciones que siguén.

1 /  Q u e  la  u n ió n  d e  ^  a la n  seii la  d e  una r e p ú b l i c a  f e d e r a d a  y  n o  e a  
o t r a  f o r m a , y  p o r  c o n s i g o j e n t c  t e n d r á  d e r e c h o  p ara  í o t m a r  su r o r s t ' t u c i o n i  
p s i t i r n l a r , y  e s t a b l e c e r  l : s  l e y e s  q u e  } '  z gu e  c o n v e n ie n t e  a su  f e i i c i d i d ,  

a.° Q n e  a l  s u p r e m o  g o b i e r n o  d e  M á g i c o  p e r t m e c e  : i , °  la f o r m a ' i o n  d e  
l o s  t r t a d o s  ( le  a l ian za  y  d e  c o m e r c i o  , d e i l o r a a i o n e s  d e  g u e r r a  y  d e m a s  
S M in tc i  g i n e r s i c s  d e  la r a c i ó n  ,  t e n i e n d o  e n  c o n s i d e r a c i ó n  las c i r c o n s t a n -  
d a s  p s r t íC n 'r r e s  d e  e s ta  p r o v i n c i a  , y  én  l o  q u e  fu s e  p o i i b l e  o i r  a l  s e n a < ^  
y s c s t P f o .  2 .® N o m b r a r  trrrJes l o s  e m p l e a d o s  m j l i t a i i s  ríe b r i g a d ie r e s  a r r ib a ,  
j  en  l o  e c le r i ' r s t i e o  d e  o b i s p o  s d e l r r t - ' .  3 . *  E l  r o m b r c D i i e n t o  d e  e m jd e a »  
d o s  d i p l o o ^ t i c o s  y d e  c o i u e r t i o  e n  i - s  nn e io ite s  C :trsrg<  tas : ( b b i e n d u  c i r -  
rular ertos destines lauto en las demás provincias de la nación como en 
el's. 4.° En coDsecDencia de esto se reserva el senado yucateco el oombrs- 
mierto de las demás ?r 'siiJades, y el hacer ingreear en la trsoreria g«i>erai 
de la nación el cupo que le aurrespuada en los gastos generales. Y  teni|ndo 
>S. £. en coDiidriarioa la grriV-dad del asunto, dispu.'O se citase a las au- 
to iiiadeiy corporacicnet, gefes y electorts de los pjttid<;s que se lia'len en 
esta cinda-i , pora deliherac en ucÍjd de todos. Asi se verifíc»} , habiendo 
concu rido los srSir s cleitoirs de partido D. TiLurcio Lepez Constante, 
sf'ndi'.o procuradit primero, D- Jaan Jostf L ‘ a l, edra D. Eu^ebio VÜIamil,. 
D. Ensebio-Caílelltnos, D. Felipe Peo¡;b?, el cepilazi D. Josef Luis Me- 
lendez , D. Jos'f Alcocer, cuta D. Josrf Meseguer, provisor D. Josif Marta 
Meneses , alcalde primero D. F,.bIo Moreno, y segundo D. Pedro Pablo Pazj 
regidores D. Maneet Carvajal, D. Pantaleon C ^ritun, D. JosefJuian Peon, 
D. Juan Vallado, D. Antonio Félix Fajardo , D. Joaquín Yenio, D. Astenia 
Rivero , D. Gerdr-imo Torre, D. Temas Lujan, D. Juan Antonio Elizalde, 
D .^ n ü n s  Zepede , D. Josef Nicolás Lara, y sfodico procurador segundo 
D. Joaquin García Rpjon ; el señor comanrjante general de las atmas co- 
locel D. Josef Segundo Carvajal, el de milicias coronel D. Benito Aznar, el 
de dragones coronel D. Francisco Pació , el de tiradores D. Pedro Guerra, 
el <]« aitillerfa D. Leandro Poblaciouea , el seSoc gobernad.or de Bacalar don
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Juan Calderón ; los tenientes coronelfs I). Juan Nepomuceno LiTalle , don 
Domingo Serrano, el señor ju 'z de letras ir-terioo licenciado D. Diego Saeta 
Cruz los roinittros ptincipalís de hacienda pública D. pMlrj del C 'stülo 
T D. Pedro Bolio y Lara, p' r la adminístrecion ile correos D. Justo Saeta 
Mari’ , por el cabildo eclesiástico el señor rnsgraral ductor D. Ignacio de 
Zepeda , Ins señores curas D. Jnsrf María Guerra , D. -Francisco de Paula 
V ü b g ts , D. Francisco Pasos, D. Ramón Vázquez;-y reprtidi la lectura 
de* les er.uc.ciaJas represeiitaciones, el srñoc López propuso que pira llenar 
el tneco de ios electores que nu ecsistian ea la junta , creja ccnveiii'Dte hi • 
ciesío por ellos como suplentes los sfneres vocales de !a rs clfnu'sima di- 
wotanon pr vincial que nunen ri voto de todos los (att-dos <le (sto penín­
sula. Se discutid la proposición , y que !d ocordsd-i esnr scficienleme-te cons­
tituida lajuat» electoral psra resolver sin nacc-sidad ds sóplenles , por ha­
llarse presente el mayor BÚmero de los que deben componirlo. Huid la djs- 

•cusion sobre ¡ i ,  coriio se pedís, debía en efecto o>t bler.ecse desde hny 
mismo el sistema republicano, ebj to de loa mss ardientes rotos del purblo: 
los electores manifestaron qut¡ dese.ibin oir antes el parecer de S. F. la di- 
putecion provincial , quien d sJe lueg > y f l  momento se pronuncid tn favor 
de la soiieilui con la mas decidi-la, franca y espontánea voluntad, y solo" 
el stttjr Jiménez liié de Opinión qus se oyese i  los partidos por medio dc^ 
sus éUctorea, que debían nombrar con arreglo i  \a oonstitocion que nos rige. 
Al voto de S. E. ardhitieton los electores, y en seguida todas las autorida­
d e s , g'fcs y persunis designadas componcntfs de ia respetable junta gene­
ral ésprr&ada , mmifesundo el inmenso pueblo concurrente con las mas vi- 
TSS 8cl9ir,a;ioneg do júbilo la ueiformidad de sus sentimiento'.

Coniecueute á este acuerdo h 'zi la indicación el ciudadano V iiR gas, de 
ser iordispensaMe se nombre una j i- ia provisiunsí gobernativi de cinco pto- 
pieiorius , y otros tantts supleoi'S; y Inl'idndose acerlado asi se prootdiú 
i  la elección qr-c recsyrt en los dedadínos TiLurcio López, por 4J votos; 
Pab'o L ’ . z ,  por 4 i ;  Fisncisco Fa io , por 40 ; Simón Oilega , por 38; 
R  - mundo Pertz , por 87 ; para propietarios. Manuel L'on , por 40 5 
Moreno, por 3y ; Perfecto Baranda , por 3i ; Josef M-rí-t Meneaes , put 3e; 
y  Benito Aznat, por a y ; para lupl-nles. El mismo ciudadano Villegas 
pid'd que en í 1 acto se hicifs: jti.amento de la clase de g-.hitrno ad-plido, 
lo au- v-rfi-d la Ju-ta b-j<> la formula siguieate : ¿/uraw á Dios sostenen 
la rtpúbUca fcáurada de esta provincia sin permitir en ella otra fortna 
de gobierno ? i  ijue coutestaroa todos, si Juramos.

En l.-x ta< Je de este día se .cautd en la santa ig'esia catedral. b /i so emne 
2'e ü eu m , tn acción de gracias por ten plausible actntecimienlo, y por in- 
dic-ecion ifl ouiadaDO Azoar se susptndid Id sesión pata el día sigmeaie; 
en iioe reunidos los mismos vocales su diú princii-LO por la le: tura de una 
esposi.'i.n que hizo el cinda laño A meidecon los lécminos tiguientes:

Re p iab le  junta: hsbién lose íelizm/nte proclamado y júralo ya la 
füinw de goHetno republicano federado, con que qui te ser gibirnada esta 
ilufitc provincia de Yucatán, la alta peoetraoiott de esta respetable junta 
ba V'sto la necesiial de ganar instantes, paia cuH.iituifla sí fuese posible 
aun antes d ecen a ' e îa venturosa acta de esiablecim ento.

Mas como n a cuostitu ion no puede ser la obra de un momento, la 
jum aba oido el dictimeia de las aotoiidaJcs eo reunión 8«a«al de ellas.
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coa consulta d e jo s  sf Sores electores de provincia presé^tes  ̂ reuoidos eiB 
esta capital, con el cf>j>to de nombrar una junta suprema gaberaativa pro­
visional prnioiular, ha tenido á bita resolver que diches señores electores,, 
conforme á sus stbersr.is rinplioi poderes constantes del attfrulo i 3 de la 
cotvocstotia fecha g de abril ultimo, nombrasee como efectivamente uom- 
braion en lugar j  para subrogar s aquella jacta , uoa también proviiioaal 

peainsular, pero iustitujeote , traasStiéudole cuanto fuese uecesatio para que 
iostalaia y juramentada desde este d ía , fu js  quedando inTsstida. *

i j  «De la facultad admiaistrativa en los mismos términos quí hasta 
esta fecha la ha reunido S. fi. la diputación p'roTincial en cus atribucio­
nes , fechando desde luego sus actas como en toda esta provincia las auto­
ridades y corporscioues de ella sobre la era vulgar, con el aditamento de 
terceto de la iodepenJénoia ,  segundo de la libectad y ptimaro de la re- 
pdblica federada.

a.° „D e la facultad necesaria para circular y llevar 'd efecto la cories- 
pomiiente convocatoria paca la instalación del futuro señalo proríncial en 
los tdrmiios que lr> junta tenga á bien espedirla sin distinctoi Je chs^s.

3.'̂  , ,0 ’ie  la espresaJa jiota tendrá el tratsoiients de' bouarable junta 
provisiona!.

4-° •)Que la referida junta se disolverá en el momento de la initalazioa 
Vel congreso pravincial. En este estada el diputado por esta capital Inc&
3 la mny respetable j.iota la sigisieote p'opisicion ; qise discutido y apeo- 
l>ado el plan preceltBCe se inserte en la maooerable acta de este dis , cer­
rándose y circuláaijoie á la prorincia para su inte't'encia y conoiituicnt» 
en punto del gobierno jú ra lo , y limites de la facultad de la justa provisio- 
ual egecutira raie.itras ecsiste.”

Y  habida lose puesto á discusiou las referidas proposiciones, fue apro­
bada la primera con la adición qua propuso el ciuladanu Meneses , i  sa­
ber: „que las facultades da layeata provisioaal gubernativa deberán ceñirse 
á egeroer el poder ejecutivo , con arreglo al decreta de las cártes de Es­
paña de 8 de abril de i 8 i3 , ea cuanto uo se oponga á las bases dcl sis­
tema republicano jurado, y sea coufbtmo con la situación y circunstancias 
de nuestra penfasn'-." L t segunda con la que hizo el ciuladino Moreno 
(P ab lo } y es; .,asigiando un diputada por cada veinte y cinco mil simas.’ *
Y .la  cuarta con otra del mismo ciuladano iHéneses: „quedando responsa­
bles eo SI) funciones minist‘riales al congreso ptuvincial eu caso de acu- 
sseion Ugalmentc intentada.”  También se acordé que la junta provisional 
forme y circule í  l i  mayor brevedad posible la convocatoria , de manera 
que para el día i . ’  de sgosto veoidaco hayau de estar reunidos los elec­
tores de los partidos en esta capital, á nombrar los individuos del cougteso - 
pruvíAcial.

Para Ihvar á efe '̂to lo acerola lo se dispuso instalar la junta nrovisio- 
pal gubeiuativa , compoc-sta de loa ciadaianoa Tibarcia López, Francisco 
T aéio , y en ausencia de los propietarios é ínterin se t'uoen estos tu la ca­
pital ,  lus ciudadanos sup'enrea P ib le  Moreno , Joseí Marfa Meneses y Be­
nito Ainar. En cuyo acto el ciuladano B 'j  m pregunté ¿ que si habiendo un 
militar pirpietario eu la capital, faltando uno de loa vocales podía entrar é  
fescei íQ8 veces bu suplente igualmente militar? Se scotdé que indistiota- 

fusjau les suplentea á su vez eu defecto de los propietarios por e|
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•arJeñ sbs nombramienlo* j y á su conseeuencia prestaron los antedaKos 
«1 juramento debido en -eHoa términos; -^Juráis á D ios sostener «  
tema adoptado de república Jederada en la provincia, sin ferm iti^en  
■ ella otra clase de gobierno y  cumplir con todas las elUgaciones 
tro encareol A que respondieron: si juramos. Con lo que se did por c • 
cluWa esti acta hoy 3o de mayo de i 8a3 , 3.* de la independencia, a. do 
la libertad y i.°  de la república federada. =  Pedro Boho. -S ig u en  la» br-
mas de todos los ciu'iadaoos arriba nombrados. =  Joaquín CastellaDOS, se­

cretario. —  Es copia.

Ñ O T ia A S  PARTICULARES DE BARCELONA.

D ia  20.

ABTÍCCLO COHUNICADO. '
Bajo cualquier forma de g.bie'no la policía de comotUdal y « ca  lía 

tenido la preferencia de los gobernanus : quitar los estorbos que impiden 
el paso en Iss calles y plazas júblicas , es uno de las principales ob­
jetos que mas debe llamar la atenoioa de la comisión de obrería ; bas­
ta ahora hemos visto na mas que derribos y embarazar en todas partes 
el tránsito piíblico á peligro de suceder mil desgracias : en U actualidad 
se puede decir que raya en escándalo la indolencia con que se mira co­
mo insensiblemeníe se va quitando el paso á la calle que por su loca­
lidad se puede decir que es la que interesa mas que esté derp'jada par­
ticularmente por las noches. En efecto atendidas las actuales y críticas 
circunstancias de esta capital , la calle de la Ciudad debe estar por 
l i s  noches (ya que es imposible de di») limpia y despejada de las luioas 
de la iglesia de San Jaime ; esto lo ecsigen las mas poderoeas r a z ie s  
fáciles de penetrar á todos y .aun de comodidad á los rairmos conesja- 
Ics si hsn de reunirse por la noche p«r« el bien de la patrio. Per otra 
parte do «e causa ningún perjuicio al asentiata del derribo pues tenien­
do éste la obligación de hacer conducir todas las ruinas al puuto que 
se le ha deatioado , es lo mismo que las saque ahora qua des, ues , y 
empleando media hora todos los dias fácilmente se podría limpiar de to­
das les piedras que en el decurso de todo el dia caen , drjantlo con solo 
esto espedito el paso de la calle de mas coccurso , y evitar las desgracias 
que podrían snoeder en ua concurso de gentes á las casas de la Diputación 
y Consistoriales. =  E l arrugo del aseo.

ATISOS AL rdBLico.

En el sorteo de la rifa verificado en el baile del almacén de D. Antonio 
Nadal en la urde de este dia , salieron premiados les Liímeros á saber:

1.® Suerte niim. i g 4 Un pañuelo de seda esqeisito.
51 Otro pañuelo de seda bueno.
8 j  Dos cajas de alfileres. ^

a58 Ilem.
y.- laciu t iccu. 164 Idem. _ , . .
Barcelona afi de octubre de iSaS. =  Domingo C o l l , vpw l se-creiatio. 
U..a señora italiana que lava muy bien las puntas , losabais y cnal- 

qnUra estofa de lan a,o íiece  sus servicios al público por precios «oy

ídem ídem.
3. ® Ídem idcai.
4. ® ídem Ídem.
5. ® ídem ídem.
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equitativo* el saslre Jsíme Soló , en la proa de lo* Eacadeller*, té en- 
carai fls leab ir y devolver dicho» objetos , y dará tatabien razón de 'lo* 
precios. •

La persona qae tenga la bondad de prostat sch onza» i  un sojetn am- 
pnrdanés espntriaJo que «e halla en necesidad, le firmará este venta de una 
casa que posee coa pleoitU'l de derechos , va otada á aaooU que no*lie- 
Jie «ira oargj que 14U anuales de pensión , y uno* census que prrci»
Le de 4tt ro‘3> sobre una piczi de tierra viña con todos las derechas que 
tiene en ella, tenga ¡a bondad de conferirse en el que fuá convento de Santa 
Catalina con Pi.dro Máttir Autrr , de Castelld de Amputias,

En la calle drn Serra , cesa nrm. 14'j ¡>iso teictio , hay una Sfíiora
viuda que desea hail.'t dos 6 tris" señores pata darles de comer y esma
muy decente á tic precio ctímodo.

r entas. En la calle de los Csrders , cass riíra. a , frente á un calle­
jón , se vendo vino taucio ó viejo de algunos años á peseta en plata e! por­
rón , en huras cámodas.

En uno de lu» almsceces de bsju la muralls del Mar , frente de -una 
de las jiuectas de la Lonja , se vende por mayor y mrror anchi.vas d-- Ca-
talnña , queso de Holanda , jodiss , vin» rancio , Vino de t >das caliila-
de» vifjo , íguardicnte anisado doble y rboi , todw á precios edmodos.

jálijuihres. Si alguna persona sola sea hombre ú mu;er necesit.v un 
cuarto con su alcnhu en la calle Ancha , tn un eustio piso , confiérase coa' 
el srmeco Eudaldu Carbocell , junto á la Fusietia , que dan rezón de su 
dueño.

Lo la calie d<o FrnoIIar , niiB", 41 , tercfr pisp , vive una seajra que 
tiene parte de su hfbitactca psra alquilar á aigin  s«ñot , cui.dzndn de \ s  
aseo y decencia.

*En la traven'a de Laneasier , i ú j . 24 , habitación segunda , hay do» 
cuartos para alquilar , y en Ja misma casa, dan de comer a un precio muy 
equ't.itivo.

Sirvientes. Eu la calle Condal y casa del zapst-ro que está al lado del 
semuleto , darán rszon de una muger que desea cnitmtrat crea p^a »»ivir; 
sabe cuset , planch-rr y demss qu'haceies de una casa , y tiene petsoria^que 
abonrn su condua».

En la calle de Lsncsstcr , miro. 16 , ínfo matán de uia muger de 24 
años de edad que sabe toiloa les quehaceres de m a casa., y desea hallar 
una de poca familia para servir.

JVodrizas. Una ama de 33 años de edad y leche de ocho meses , de­
sea encon'rar criatura para criar : vive lo  la eslie den Fonollat, uüa. 19, 
tercer piso , é informará de ella el vidriero de dicha casa.

Nicolasa García , que habita en la casa niitr. i 3 , primer piso , en la 
calle del Olm , desea hallar crisnra. para ctist , y su leche es de pocos 
días.

Teatro. La comedia en cinco actos el Filósofo casado y  avergonza­
do de serlo , baile oaciooal y el sainete del mal de ¡a NíSs. A  las seis 
y media.

Entrada de anteayer 693 rs.

En la ímptenta de la Viula é Hijos de D. .Antonio Bnisi,
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